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S U MA R I O
PODER EJECUTIVO

MAWIF!E8TO dirigido a) pueMo hondureSo por ei 
<eÜor Presidente Constitucionsd de ÍA RepábHcrt, 
Genera] don Manue) Bonida.— !7 de mayo de 
]903.

MANtFiRSTO de! Genera! don Manue! Bonilla á 
ioa hondureBos.

M 1NI8TERÍOGENERAL —Mándase pagar áoon 
Luis Bourgeios $ iOO.OO—Asignase una pensión 
mensuat de montepío— Autorizase !a cantidad 
de $ i 159.44— Autorizase e! gasto de $ 99.00—  
Autorizase e! gasto $99.05— Autorizase et gas
to de $9t).00—nómbrase íoterinanoente a) Po 
roñe! Juüo Aguilera Comandante de Armas de 
Atlántida— .Autorizase la cantidad $ 000 00— 
Admítese la renuncia at Corone) Maximiliano 
Ferrari dei cargo de Gotternador Poiíttco de El 
Paraíso— Autorizase la cantidad de $93 00— 
Autorizase la cantidad de $ 646 40—Incorpó
rase al Doctor Ku ¡lio Reina en ia Facultad Na 
ciona) de Medicina y Cirugía — Autortzass el 
gasto de $ 100 00—Autorizase el gasto de $ 30 00 
— Autorizase el gasto de $39.35—Apruébase 
una contrata de garrafoue.s— Nómbrase interi
namente al Comandante l .° don Vicente Flores 
de! Valle Alacor de Plaza de La Esperanza— 
Admítese la renuncia dei Tenicnte-Coronei A - 
¡onso Mobies Rivera, dei cargo de Comandante 
Local de] eircuio de C'ucuyagtta, y se nombra en 
su lugar A Perfecto Aldana, nombrando al señor 
Robles Rivera Mayot de Piaza de ¡Santa Rosa.
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PODER EJECUTIVO
M A N Í F Í E S T O

ni pMcMú AoMtlMretlo el aetlnv
T^restJert/e Co/tsItlMctOMal ¡le In Tleptíólt
ea, 1/enernI Jott .1/̂ zMMeI .CoMtIIn.— J/ t/e
Htnyo t/e Í-W.?.

KL PRESÍDEMETE DE LA REPUBUCA DE 

HONDURAS
ane CoRc/udutluMOa.'

Declarado electo PreelJente de la Repú- 
Mica por el iJottgteso Nacional, ha tomado 
poEeeión de este alto puesto, bajo loa auspi- 
eioa de la cottBattza y  de la tranqttilidad de 
qoe actualtuettte disfruta el paia.

B!atoy penetrado de las arduas tareaa <le! 
Gobiertto y de las diticultades cottsiguietites, 
pero me aliettta para sobrellevarlas, el vatio 
Eo cottcurso de tos cittdsdanoa que tne auii- 
Üarán itttne liatautente en tas laborea guber- 
Bativaa, y la idea de qtte et pueblo hondure- 
Ho no descuidará ana verdaderos intereses y 
me bata futnrtunantente las ittdicacionea que 
tenga á bten, tas cuates procuraré apreciar 
eoB la <!ordura y madurez qtte conducen al 
acierto.

Le Constitución asigna at Presidente de la 
Bepáblica loe deberes y atribuciones qae tie
ne qne cumplir, y sus diaposicionea, á ese 
wepecto, serán loa pantos capitales de nsi

progratnade Gobierno. ,;Y  qué progratna 
puede haber más completo, de parte d*- quiett 
ejerce el P c ie r Ejecutivo, que tomar por 
norma los grandes principios cttva aplica 
ción ¡6 conha la ley fundamental y dentro 
de cuya vasta esfera se pueden realizar desde 
tos más pequefios adelantos basta ) ts más al 
tas (onquistae, ca¡)aces de eugran i- er la so 
ciedhd V de cottsoiidar stt ventura?

Por lo que hace á tos <lerechos y í^arant'as 
que la Uotistituciótt os otorga, no puedo tne- 
ttos qne reiteraros lo que os dije en mi mani 
Cesto del 39 de septiembre del año próximo 
pasado, 'l'anto respecto de esta impi-tantc 
materia, como de tas ientás que attraza di
cho documento, Sabré tnantetter mis prome
sas V multiplicar mis e.-fucrzos. a iitt de que 
lleguen á convertirse eu bettéhcasreaitdades.

El grattreso'tedel progreso v del tnavor 
bienestar es la iniciativa individnai, y ahora 
qtte felizmente hem -s llegado á uua época 
bonattctble de paz, de traMtquili lad, de orden 
V <le libertad, yo demando Je todos tos tdtt 
dadattps hondttreCos su consagración asidua 
á ttcttpaciottes y empresas útiles, qne puedan 
rc[)ortartes ganattcia y comoditlad. Cuantío 
e) trabajo llega á ser el hábito dominante de 
utt ¡tais, el resultado no puede ser otro que e! 
Je su mejora y engrandecimiento.

Os habéis mostrado, conciudadanos, gran
des y heroicos eu la eontienda armada que 
acaba de patar, y será mi mayor satisfacción 
ver que os comportáis de la misma manera 
a! emprender esaa luchas ímprobas y perse
verantes que son necesarias para aprovechar
se de tos elementos de la naturaleza y con
vertirlos en fuentes de goce, de bienestar y 
de felicidad. A eaaa grandes batallas del 
trabajo humatto que nosotros podemos librar, 
habremos de deber, en tto lejano día, un 
cambio feliz en nuestras condiciones, nn 
cambio qtte nos enaltezca á nuestros propios 
ojos y nos haga dignos de la consideración 
Je tos demás. Trabajo y más trabajo, que 
sea nuestra divisa.

En la parte que á mt me sea dable, con
tribuiré á expeditar todas aquellas empresas 
que sean de ttotoria eonvetdencta y que no 
cuettten con las posibilidades necesarias para 
llegar al objeto en mira.

Regir un pais no puede ser la obra Je un 
soto hombre, y Je aqui la necesidad de fun 
ciotiarios y ageutes qtte colaboren en la ges- 
tiótt Administrativa. Al defignar á unos y 
otros, función delicada y de trascendencia, yo 
buscaré, ante todo, las aptitudes y ia honra
dez, y, además, algunas otras cualidades que 
puedan cotttrtbuir á rodear al agraciado del 
respeto y consideración soctal. Será muy 
honroso para mi que loa em¡deos del depar
tamento Ejetmtivo sean servidos por perao- 
ñas que se distiugan por su rectitud y buen 
proceder.

Debo declarar, compatriotas, antea Je ter
minar esta exposición, qne cualesquiera que 
sean mis cotrvicciones poüticas, en mi calt

dad de ciudadano, elevado como he sido, oons- 
titucionalmente al Mrder Supremo de la Re 
¡¡ública, soy, como no pue lo menos de serio, 
et Jefe de toe hon lureüos, et Jefe de la N a
ción; V, bajo este concepto, mis eafuerztta se 
encaminarán siem])re á promover e! bien co
mún, á labrar la feltci la 1 de todos.

Tengo en nti favor, para esta tarea tan 
enojosa y elevada, que tos hombrea más im
portantes del pais, de distitttos matices poti- 
ticos, que tne han acompañado en la contien
da armada con el objeto de salvar nuestras 
caras y veneradas instituciones, me acompst- 
ñsrán et) tos trabajos del Gobierno con la 
tlecisióu y perseverancia que hay que emplear 
¡<ara sobreponerse A los eutbarazos y á las di- 
ticultades.

Después de largas diccordias, después de 
tsnt-s dias tempestuosos, en que han sucotm- 
biJo muchos hijos de ia ¡tatria en reyertas 
<]ue han debido evitarse, por un marcado fa
vor de la Providencia me toca hoy á mt ver 
reconciliado al pueblo hondureno, verlo mar
char unisono hacia loa altos destinos que le 
están reservados. No mAs desavenieuctas, 
conciudadanos, no más luchas estériles y  Je- 
saatrosas. Que sea siempre nuestra guía el 
gran lema de nuestros mayores:

Dio^, y Z tiír la tf.

MANUEL BO N íH A,

Tegucigatpa: 17 de mayo de 1903.

(Reproducción)

MANIFIESTO
tfsl Gsnsraf t/on .ViatrtMSf F w r lía  d íes Ag)S* 

JwrsAos

HONDURENOS:

Proclamado candidato para ejercer la Pre
sidencia de la República, en e! periodo que 
comienza en el año entrante, debo eiponeros, 
ahora, con toda franqneza, el plan de Go
bierno que procuraré realizar en e! caso de 
ser favorecido por la mayoría de loa cindada* 
nos en tas próximas elecciones.

Séame pertxiti.lo, sin embargo, hacer nso 
de una ligera digresión.

Acaban de cttmplirse 81 años de nuestra 
itsJependencia nacional, acaba Je pasar este 
aniversario glonoso, y bajo tales impresiones, 
tto puedo menos que recordar con entusiasmo 
la sabia Constitución dada por los ilustres 
padrea de la patria, en que organizaron la 
República Federa] de Geutro-An$árioa y de
clararon loa sagrados é inviolables derechos 
de tos ciudadanos.

Desgracia b* sido que tan preciosas garan
tías, más ó menos consignadas en las Üonsti- 
tuciones particulares de los Estados despoés 
de disnelto el pacto federal, no hayan sido
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174 REPUBLICA DE HOKDCRAb

aiemprc obeer^adae con ta rctigio^iJa i debida; 
originándoae de aqni utt targo período de 
vaivencH y cot.ñictoa que ¡ienart !a Historia 
patria de páginaa pom -riae.

En presencia. ru*s. de semejar tes cuadros, 
y  en 'a cortTÍc ión de que et mejor v más 
po<deroso metió de atejartr<s. es e] de mante
ner et tmperio de 'a tey, mi mayor soticitud 
se eucartrinaria á hacer que tas garantías de 
los ciudadancis sean verdades prácticas; ver
dades respecto te tas cuaiea h^ya pterra con 
Hanza de que no eorr dectaraciones Ó precep 
tos vanamer te escritos, sirto de que serán 
ñelmente cumpüttos.

Asimismo serían objeto de mi especia] cui 
dado )a educación é instrucci'-n pojtutar, sin 
tas cuates !as institucionee repub.'icanas no 
cuentar) con segura base y no producen todos 
los grandes bienes para que han sido estable 
cidas. A 6n de que, entre nosotros, el siste 
ma tenga éxito completo son inditpeusabtes 
las condiciones ya expresadas

La educación contribuye, en gran parte, 
á la formación de] carácter, y sin éste, que 
tanto enaltece á la persorra, y sin el conoci
miento, siquiera elemental, de los derechos 
y deberes del ciudadano, ma) se puede llegar 
á los propósitos generosos de la República.

Por otra parte, bien sabido es que, sin te 
soro naciona!, el Gobierno no puede Henar, 
ni aun mediartamente, su cometido.

Bajo este concepto, yo cuidaría de que el 
manejo de ¡as rentas públicas se conúara 
á personas que, por su honradez y patriotis 
mo reconocidos, íuesett incapaces de faltar á 
en deber.

Con empeBo procuraría, además, acrecen
tar e) poder proílu' tivo de! país, y prescin
dir, hasta donde fuera dable, de crear ó au 
mentar im.'ue^tos; sistema rentístico que oa 
si siempre redunda en perjuicio de )a rtqueza 
nacional.

Uno de los ntedios más ebcaces para au
mentar ¡a producción es el fomento de la 
inmigración honrada y laboriosa; la cual se 
consigue mediante leyes protectoras para el 
extranjero.

En ordert á ios otros ramos de la Admirris 
tración, baria todo aquello que me pareciese 
compatible con los recursos del país, ateft- 
dietrdo siempre á las necesidades más impe 
riosas de la sociedad.

Kiitru, oomo es natura!, eu mi propósito, 
obratnlo en la esfera que corresponde al l'o 
der Ejecutivo, procurar la mayor seguridad 
de las persr)!ias y de sus projdedades.

Dedicaría también especiales trabajos á la 
organización de las milicias nacionales, acó 
giendo todo lo mejor que la experiencia ha 
venido indicando, sin descuidarme de infun
dir en el soldado la idea de que debe ser el 
guardián celoso de la ley, y de nittguna ma
nera su cottculcador desatentado.

Tocante A loa asnntoa exteriores, mi plan 
seria matttetter y estrechar, basta donde 
fuera posible, las relaciones internacionales, 
bajo el pie de la tnutua conveniencia y de 
reciproca lealtad.

Por supuesto, que tales vínculos debett 
ser, indudablemente, más estrechos con las 
Repúblicas vectuas y hermanas, que ett 
unión de Honduras formaron un dia la anti 
gua federación.

Centro-América podrá volver á ser lo que 
fué si las secciones disgregadas se aproxima
ran, cada vez más, por !a uuiScaeión de 
intereses y la analogía de instituciones. Y  
si á esto se agregan medios de comunicación 
que DOS pongan en contacto inmediato con 
todos los centroamericanos, entonces podría 
decirse fundadamente que estaba restaurada 
la Xacioualídad: entonces no habría más que

convertir hLH E 'H oEXi'EKECH O :y la obra 
quedaría ccD' luid'*. A llá debemos encami
narnos. en la justa conúanza de qne llegare 
mos al ñn proy u- : r̂o. Esta es mi esperanza, 
y es a) mismo tientpo el idea! de la jnyentnd 
bondureSa.

Vuestro conciudadano.

M AX UK L  Bos iLL .y .

Tegucigaipa: de septiembre Je 1902.

MINISTERIO GENERAL
Mándase psg^r á don Lula Bcurgeola $ lÓÓ 00

Tegucigaipa: 13 Je mayo de 1903.

Con vista de la soticítud presentada al Po 
der Ejecutivo por don Luía Bourgeois, natn- 
ral de Suiza, en que pide se le mande pagar 
la cantidad d e í  166.20, valor de mercade 
rias que le fueron tomadas por las fuerzas 
legitimistas, durante el combate que se libró 
en el puerto de El Aceituno, de donde é! es 
vecino.

Considerando: que aunque no se ha cotn- 
probado debidamente ta pérdida total á qne 
se reSere el señor Bourgeois, ha presenta 
do documentos que prueban que dicho señor 
perdió algunas Je las mercaderías relacio
nadas, el Presidente de la República

ACUEáDA!

Mandar pagar, por vía de gracia, al señor 
Bourgeois, la cantidad de $ 100.00, que debe
rá imputarse Á la partida V I I I ,  capitulo V , 
ramo de Guerra, en el Presupuesto vigente. 
— Contuníquese.

BoNtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado Je) Ministerio Genera),

Grrforlsz.

A< !̂gnase uaa peosíón meosua! de moa'epro

Tegucigaipa: 15 de mayo de 1903.

El Presi'lertte de la República, con vista 
de la Solicitud presentada por el señor Jere 
mias García, padre del Comandante l.°  Pa 
blo A. García, nruerto á cottsecuencia Je las 
heridas que recibiera en la acción de armas 
de El Aceituno, en servicio de! Gobierno le 
gitimo; y en )a cual pide que se conceda utta 
[tensión de mcntcjiio al menor José, hijo del 
expresado Comandante García; y

Considerando: que se han comprobado to 
dos los extremoa que la ley requiere para 
que pueda otorgarse el mot.te[iío solicitado, 

ACL ER]) A:
1. °— Asignar al menor José García lu pen

sión mensual de veittte pesos, tos cuales de
berán pagarse ptn la Administración de A -  
dtiana de Amapala, a! señor don Jeremías 
García, abuelo de! agraciado.

2. °— Esta [lenaión se destinará A la criau- 
za y educación Jet indicado jóven García, y 
Será efectiva mientras éste permattezca en la 
menor edad.

3. ' — Que en calidad de anticipo se pague 
a! expresado menor, en la forma indicada, la 
pensión cot respondiente á diez meses, a con 
tar desde esta fecha; y

4. °— El gasto que ocasione esta [lensióti, 
deberá imputarse a la partida para "M onte- 
tepios, retires é inválidos," que registra la 
Ley de Presujiuesto.— Comuniqúese.

BOKtLLS.

El Secretario de Estarlo en el Despacho de 
la Gnerra, encargado de! Ministerio Genera!, 

.yzíomJa Grrftídíez,

Autorízase la (Cantidad de $ 1.139.44

Tegneigatpa: 15 de tnayt) de 19Ó3.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizarla cantidad de í  1.139.44, que 
se pagará á loe señoree P. Maier y C .', do 
Santa Rosa de Copán. valor de las meroade- 
rias tomadas en dicha casa, para la tropa del 
Genera! Mondragón. Dicha cantidad deberá 
imputarse á la partida V I I I ,  capítulo V , ra
mo de Guerra, en el Presupuesto vigente.— 
Comuníqnese.

BOMILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

Autorízase el gasto de $ 30.M

Tegucigaipa: 15 de mayo de 1903-

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 20.00, que serán 
pagados por la Administración de Rentas do 
Choluteca al Comandante de Armas de aqnel 
departamento, y se invertirán en la compra 
de varios muebles que se necesitan para el 
servicio de la Comandancia. Blata erogación 
se im pnt^á á la partida V I I I ,  capitulo V, 
ramo deUuerra, de la Ley de Presupuesto. 
— Comuniqúese.

B ow rnA .
Et Secretario tje Estado en ei Despacho do 

la Guerra, encargado del Ministerio Genera),

Autorizase el gasto de $ 99.63

Tegucigalpr.; 15 de mayo de 1903.
El Presidente Je la Re} úbtica 

ACt ERDt:

Autorizar el gasto de # 99.65, que deberán 
pagarse por el Administrador de Rentas do 
Copán a! Comandante de Armas de aquel 
departamento, y que se invertirán en la cono- 
truccién de una puerta del cuartal de Santa 
Rosa y en la compra de una mesa y varias 
cerraduras para el servicio de la tlomandan- 
cia Esta erogación se imputará á la parti
da V I, capitulo V, departamento de la Gue
rra, de ta Ley de Presupuesto— Comuni
qúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra, encargado de! Ministerio Genera),

Au'orlzsse el gasto de $ 96.00

Tegucigaipa: 15 de mayo de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto de $ 90.0o, que deberán 
pagarse por la Administración de Rentas do 
este departamento al señor Director Genei^ 
de Policía, y que se invertirán en el pago do 
forraje consumido por once bestias que están 
en el Mrvicio de la gendarmería, desdo lo 
organización do este cuerpo basta la fecho- 
Eete gaato se imputará á la partida "poro 
gastos extraorJinarics Je Policía," que regio-
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CEKTRO-AMBRÍCA 1?5

tn e !c A p !ta )o IV , departamírntode Gober
nación, de ia Ley de Preanpueato.— Comn- 
níqne¿̂ .̂

^  B 0 W!LLA.

Ei Secretario de Eatado en ei Deapacho de 
!a Gnerra, encargado de! Miniaterio Genera),

<$'í!ÍomJ?t OríFó/Iez.

JMmbraae interinamente al Corone! Julio Aguitera 
Comandante de Armas de Atiántida

Tegnciga!pa: 15 de mayo de 1903.

Et Preaidente de ia Repúbiica

aCOÍRDA:

Nombrar, con e) aneldo de ley. Comandan
te de Armaa de) departamento de Atiántida 
y Principa) del puerto de La Ceiba, al Co
ronel don Julio Aguilera.— Comuniqneae

BONILLA.
El Secretario de Estado en e) Deapacho de 

le Guerra, encargado del Ministerio General,

-SuleMÓn ÚrJó/lrz.

Autorizase la cantidad de $ 600.00

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1903.

El Preaidente de la República 

ACCERna:
Antoritar la cantidad de $ 600.00, que ae 

pagará, por la Aduana de Amapala, á la 
oaaa Rósener y C . d e  aquel puerto, valor á 
que aacicnden varias aumaa de dinero que loa 
Agentea de dicha caaaauplieron para gaatoa 
da la campaba ración paaada, á algunoa je- 
íea militares del departamento de Choluteca 
y á la Administración de Rentas de Cotnaya 
gua, aegún loa comprobantes raapectivoa, pre 
aentadoe al Ministerio. Dicha cantidad de
berá imputarse á la  partida V IH , capitulo 
V , ramo de Guerra, en el Preaupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

iá Guerra, encargado del Ministerio General,

.SnlowtÓR OrJdilcz.

Admítese la renuncia a! Corone! Haximtüano Fierra- 
r! de! cargo de Gobernador Poütico de K! Paraíso

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1903.

Manifeatando el Coronel don Maximiliano 
Ferrari que no puede aceptar el cargo de 
Gobernador Político del departamento de El 
Paraíso, para que fué nombrado por acuerdo 
de 13 del actúa!, el Presidente de la Repn 
blica

ACt EROA:
Admitirle la renuncia que ha presentado 

del empleo en referencia.— Comuniqúese.

BoNtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio Genera),

Autorízase la cantidad de $ 93.00

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1903.

El Presidente de la República

ACCERDA:
Antoriaar la cantidad de $ 93.00, valor de 

treinta y nueve barriles que se necesitan en 
la Administración de Rentas Je Chotuteca 
Dicha cantidad deberá imputarse á la parti

da V il ,  capitulo iX , ramo de Hacienda, en 
el Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

BONtLLA.

El Secretario de EstsJo en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

Autorízase !a cantidad de $ 646.40

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1903.

El Presidente de la República

ACUERbA:
Antorizar la cantidad de 4 646 40, que se 

pegará de la manera siguiente: trescientos 
rtoventa y seis pesos cuarenta centavos, á don 
Federico Werling. valor de varias mercado 
rías y útiles tomados de su establecimiento 
para uso del Cuerpo de Policía de esta capi
tal; y doscientos cincuenta pesos, á !a seüora 
Francisca Barahona, valor de la hechura de 
cien uniformes para dicho Cuerpo. La can
tidad, total arriba expresada deberá imputar
se á la partida X I, capítulo IV , Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

BONtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, encargado de! Ministerio Genera!,

.S'ulamóu Drdó/Irz.

Iocorp<!rase al Doctor Emilio Relea en la Facu!tad 
Nscíonat de Medicina y Cirugía

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1903.

Con vista de !a solicitud presentada por el 
señor don Emilio Reina, en la cual pide se le 
incorpore en esta Repñbüea como Médico y 
Cirujano, titulo que adquirió en la Escuela 
de Medicina y Cirujla de la de Guatemala; y

Considerando: que el peticionario ha 
acompañado, cott las legalizaciones del caso, 
el diploma que le fué conferido en Guatema 
la el 23 de octubre del aHo recién pasado, y 
en el cual consta que posee el grado acadé
mico de que ae ha hecho referencia; por 
tanto, y en cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 11 y 12 del Tratado General v i
gente entre Honduras y Guatemala, el Pre
aidente de la República

ACUERDA:
Declarar a! señor don Emilio Reina, incor 

porado en la Facultad Nacional de Medicina 
y Cirugía, coocedicnJoie el pase para que 
pueda ejercer en el país en profesión.— Co 
muniquese.

BowtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

mentales. Este gasto deberá imputarse á la 
partida V I, capitulo X I , departamento de 
Gobernación, Je la Ley de Pvesupneato.—  
Comuniqúese.

BoNJLLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra, encargado del Ministerio General,

,yoIcwt'dn OrJJds!.

Autorizase el gasto de $ loó.óO

Tegucigalpa: 17 da mayo da 1903.

E) Presidente de !a República

ACUERPA:
Autorizar e! gasto de $ 100.00, que serán 

pagados por el Administrador de Rentas de 
Santa Bárbara a) Gobernador Poli tico de 
aquel departamento, y que se invertirán en 
la reparación de! ediúcio del Gobierno, don 
de se enenentra la Comandancia, Ooberna 
ción y Administración de Rentas depsrta-

Autorízsse el gasto de $ ao.OO

Tegncigalpa: 17 do mayo do 1903-

E! Presidente de !a República 

ACUERDA:

Autorizar el gasto do 4 50.00, valor do ana 
arroba de pólvora que el Administrador de 
Rentas de Le Esperanza snministró para la 
celebración del trinnfo de las fuerzas legití- 
mistas en la V illa de San Antonio y  entrada 
de !as mismas á esta capital. Esta eroga
ción deberá imputarse á la partida "Para  
extraordinarios de Guerra," que 6ja el Pre
supuesto.— Comuniqúese.

BONILLA.
R) Secretario de Estado en el Despacho do 

la Guerra, encargado de) Ministerio Genera!,

Autorízase el gasto de $ S9.M

Tegncigalpa; 17 de mayo de 1903.

El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de Goerra, 

el gasto de 4 59.25, qne deberán pagarse por 
medio de la Administración de Rentas de 
Gracias al Doctor H. Hernández de aquella 
ciudad, como valor de las medicinas qne ha 
suministrado hasta la fecha, para los enfer
mos y heridos de la guarnición.— Comuni
qúese.

B O NILLA .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra, encargado de) Ministerio Genera!,

Apruébase una contrata de garrafonea

Tegncigalpa: 17 do mayo de 1903.

El Presidente de la República, con vista 
de la contrata que dice:— "Loe  suscritos, León 
M. Martínez, Administrador de Rentas de 
este departamento, con antorizaeión especial 
del Gobierno, y  Próspero Vidanrreta, en sm 
carácter de contratista de aguardiente, han 
celebrado el contrato qne dice:

1. "— Vidanrreta vende al Gobierno 2.028 
garrafones qne la casa Bennaton pidió 
de su orden, de Alemania, y que ha recibido 
ya el Ad,m!uistrador de Puerto Cortés. El 
precio de cada garrafón se fija provisional
mente en diez reales, aunque el que dice la 
factura le la casa Bennaton H." eade trece 
reales y medio, por e! precedente dado de 
ser ese el precio en que antes ha vendido el 
señor ViJaurreta los garrafonea.

2. ' — Martinez acepta la venta Je loe 2.028 
garrafones indicados y el precio provisional
mente estipulado, pagando el valor de loe 
garrafones á la casa Bennaton, y en una or
den sobre la Aduana de Puerto Cortés por 
derechos de importacioues.

3. *— Es convenido que el señor Vidaurre- 
ta queda con derecho para reclamar de! Go
bierno la diferencia de tres y medio reates 
por cada garrafón qne deja de pagársele por 
este arreglo; y
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4 . " —E! pteíente conTenío terá sometido á 
!a aprobación de] Gobierno y BrmaJo por 
dnplicado. San Pedro Su!a, 33 de abri) de 
1903.— León Martínez.— Próspero Vidaurre 
ta.''

ACCZRDA:
Aprobarte en tedas ana partee, con etcep 

ción det articnto 3.° qoe deberá snpri' 
mirse y de ta parte Bnat de! articnto l.° en 
qne se 6ja proviaicnatmente en diez reates et 
yatorde cada garrafón; entiéndese qne e! 
precio mencionado será et deSnittvo.
Este gasto deberá imputarse á ta partida 6nat, 
deicapitnlo IX , de;artamento de Hacienda, 
de ta Ley de Presupuesto — Comuniqúese.

BONtLLA.

El Secretario de Eetado en e! Despacho da 
!á Gnerrs, encargado det Ministerio Genera!,

Gr(/<i/íez.

Nómbrase tateitnamente a! Comandante t ." don Vi 
eente Ftores de) Va))e. Mayor de Ptaza de La 
Eaperanza.

Tegucigatpa: !8 de mayo de 1903.

Et Presidente de ta Repúbtica 

ACUERDA:
Nombrar a! Comandante 1.* don Vicente 

Ftores det Vatte Mayor de Ptaza de La Es- 
peranza, interinamente, y con et snetdo de 
ley.— Comuniqucac.

BONÍLLA.

Et Secretario de Estado en e! Depacbo de 
la Guerra, encargado det Ministerio Genera!,

Admitese ta renuncia del Teniente-Corone) Aionao 
Robles Rivera, de! cargo de Comandante Loca! 
de! circulo de Cucuyagua y ae nombra en su tu
gar 4 Períecto Aldana, nombrando al sebor Ro- 
Mea Rivera Mayor de Ptaza de Santa Roaa.

Tegucigatpa: 18 de mayo de 1903.

Ei Presidente de !a Repúbtica
ACUERDA;

1. "— Admitir ta renuncia que de! empleo Je 
Comandante Loca! det cirento de Cucuyagua 
en et departamento de Copán, ha interpuea 
toet't'eniente-Coronet don Aionso Robtes 
Rivera, nombrando en su tugar at seQnr 
Períecto Atdana, interinamente, y con et 
suetdo de ley  ̂ y

2. "—Nombrar al ezpresado Tenicnte-Uo 
roñe! Robtes Rivera Mayor de Ptaza de yau- 
ta Rosa, interiuMm^ute, y con ei sueldo que 
asQata ei Presupuesto.— Comuniqúese.

BomtLA

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
!a Guerra, encargado ttet Ministerio General,

AVISOS

A
Ofrezco mía aarviciog pmta !a rendí- 

ción de BUS cuentas.

E M IL IO  M A Z IE R .

ÍQstitilío Nacíona!
Se avisa a! púb!ko ijue e! t. de 

junio próximo se abrirán tas ciases 
de este Estabtecimiento, y se exci
ta d tos que deseen matricutarse 
como cursantes para que, á partir 
desde et 25 de! corriente, concurran 
á verificarte cuanto antes, á fin de 
reparar, en to posibte, et tiempo 
perdido de! presente año acaué- 
mtco.

Tegucigatpa: ao de mayo de tgoi.
P E D R O  N U F IO ,

Director.

R AM Ó N U R B ÍN A  Q.,
Juez de Paz de este término mnnícipat, á 

Uda., seCorea .luecea y demás autoridades de 
ta Repúbtica, hago saber: que en e! Juzgado 
de mi cargo se sigue causa crimina! contra 
toa individuos Victoriano y Teóúto López, de 
este puebto, por et detito de iesiones menos 
gravee perpetradas en Bernar-to Mateo, cuyo 
tenor, es como sigue:—Juzgado de Paz de 
Tomslá, marzo veintisiete de mit novecien 
tos tres.— Resultando d<- esta instrucción, 
que en tugar det **Jocote," de esta jurisdic
ción, el día catorce do este mes, como á tas 
siete y media de ta maOatta, se cometió et 
dettto de tesiut.es menoa gravee ett el indivi 
dúo Bernardo Mateo, de este mismo vecinda 
rie; y apareciendo, aaimísmo. indicio racionai 
de ser sus autores responsables TeóSto Ló 
pez y cómpticu en et mismo detito Victoria 
no López. Decrétasetes prisión provisionat de 
conformidad con tos art'cutos 1.757, 1.758, 
en circunstarteias 1.', 2.* y 3.*, 1.790, 1.763, 
1.766 y 1 767, Código de Procedimientos, y 
articuío33 de ta Constitución Pot)tics;Y 
dese orden at Alcaide de estas cárcetes para 
que tos custodie en eitas con tae debidas se 
gurídades; y mediante t)0 estar captura(!o 
et reo TeÓBio J.<ópez, é ignorando su parade 
ro para tomarte su dcctaraotón indagatoria, 
tibrense requisitorias á los Jueces deinstruc 
ción de ta Repúbtica para su captura y remi 
sión á estas cárcetes y á ta orden de este Juz
gado; y man<!ando se publique en "L a  Gaceta 
oBcial este auto y se agregue un ejemplar 
oSeia] á esta instrucción, y setiatando et tér 
mino de treinta dias ai reo TeóBto fjópez pa 
raque comparezca á este Ttibunal; y de no 
veriñcarlo, sedectararA rebelde y ie parará to 
do perjuicio, y notifiquese. — Ramón Urbiua 
q —Nemesio Rmnos S — Pitiación det reo 
TeúBlo tjopez: estatura regutar, color ctaro, 
oj'.s negros, cara lisa, do medio vigote. medio 
amaribo, < cj'<s y peto 1 egrn, viste de pauta 
Ion s cdtsqueta, caita to, de treinta anos de 
edi. I, estudiante ttormaiista. — Ezt'-ndido eti 
'tVmatJ. treinta de abril de ttril novecient.is; 
tres. — Ramón UibinaQ — Nemesií' Ramos .*'.

i O R G  A U O  V E I A .
Juez de faz <!e t Critnitud de este térmi 

tiotno l ioa!. a los .tuecesde instrueciouy 
demás aut<-[¡iades e¡y)]c.sv mititares dota 
Repúbtica. ha.-esaberc) auto que dice:—Juz ! 
gado de Paz de to Criminai de * t Triunfo, ¡ 
febrero 6 de 19u3.— l'roctanio suñciente mé i 
rito estas dütgeuciae. acuerdo cotí tos ar ¡ 
ticutos 1.758, regias 1 2.' y 3 *, v 1.7t!u,
det Código de Procedimientos, y 33 de ia 
CoQStitucióu t'otitica. deerrta prtsiuu pro- 
yieionatat prófugo Dantas.* ivarado. natura! 
de Et Satvsdor v vecino de eete pueblo, por 
et crimen de bster dado muerte á Fitadetfo

Cruz; hecho cometido et domirtgo veinticiooa 
det mee próximo pasado en ta aldea de Santa 
Teresa, de esta jurisdicción; y no bt.utendn 
sido habido et reo para haberle noti6cado los 
autos de procesamiento y de prisión proyi- 
sionat, líbrense requisitorias y ezortos á lo
dos tos Jueces de instrucción, donde se pre
suma se encuentre, á 6n de ser capturado y 
remitirlo á estas cárcel y ponerlo a ta orden 
det Juzgado ó det que conozca esta cansa^ 
oíréciendotes en casos iguales, reciprocidad. 
Filiación: estatura aita, de buco grueso, CO' 
ior btanco, barba cerrada, ojos negros, peto 
crespo suetto, sin sieatrices visibtee, habta 
achapetonada, calzado ut as veces, viste sen- 
cítto como de treinticinco aBos de edad y 
origirteriode Ki Salvador. Sáquesecopia n- 
tegra de este auto y remítase at Redactor de 
"L a  Gaceta" de ta República para su pnbti- 
cación, (articulo 1.765, Código de Procedi
mientos), emptazándoto para que, en et tér
mino de veinte dias, se presente en este Jnz- 
gado ó at de Letras á defenderse del cargo 
qne te resulte, y  de no yeriúearío así, sels 
declarará revetde y te parará et perjuicio á 
que haya tugar, con arreglo á derecho; man
dándose újar en tanto en ta tabla det Juz
gado para su conocimiento.— Notifiquese.— 
Coronado Vega.— D. G atindo.-P . L. Mar- 
tinez.— Es conforme de su origina!.— Ei 
Triunfo seis de febrero de mít novecientos 
tres.— Coronado Vega.

JE R O N IM O  TO RRES,
Jue7 de Paz de Lamani, en e! departamento 

de Comayagua: á tos Jueces de instrucción y 
demás autoridades civiles y mit'taresde la 
Repúbtica, hago saber: que et) et Juzgado de 
mi cargo, en esta fecha se ha dictado ta reso- 
tución y ditígencia qne á la tetra dice:— "A u 
to de prisión.—^Juzgado de Paz de Laman!, 
abritveintiocho de mit novecientos tres.— Dô  
coufortnidad coit et artículo 33 de ta Consti
tución Poiitica, y  tosarticuios 1.757, 1.758, 
1.759, 1.760 y 1.765, Código de p!ocedim^e!^- 
t03, y sin perjuicio de amptiar este sumario- 
convetiientemento, decrétase prisión proyí- 
sionai por et detito de asesinato tonsumado, 
á tos seUores Cornetio Corzantes, oriundo do 
Guatemata;á Roque Carranza,de Comayagna;. 
y á Feliciano Medina, de San Migueiito. In
dividuos qne aparecen hasta esta fecha anto- 
res de ta muerte ejecutada en don Leónidas. 
Aíairena Soto, et miércotes veintiuno de fe
brero último como á tas nueve de ia maQana. 
en e! punto ta quebrada de La Trampa de! 
Matazano, de esta jurisdicción;en consecuen
cia. tibrensedos mandamientos, uno paraei 
.Alcaide de Policía, y otro para et nombrsdo- 
Atcaide de tas cárcetes, para la ejecución y 
cumplimiento de sus deberes; y por cuanto, 
hayarse prófugos tos reos, reitérense ezhortoo 
para el efecto Je su captura.— Notifiquese— 
Jerónimo Torres.— Braulio Mejia.— 5iaria.no 
5!uriil.¡.— Constancia— Filiación de loe pro 
cesado**, asi:— Corneiio Corzantes de regatar 
alto y cuerpo, ojos y peto negro liso, aigo 
aiitado de ia nariz. Roque Carranza, a!to, 
tetgado, trigueño jipato, ojos y peto negro, 
[nurrús, nariz aSiada, con medio bigotiito, 
vi'te)) ambos saco, chatecoy calzados.— Iguó* 
rase Ja Feliciano Medina su tiiiaetón hasta, 
ta Vez.— Lamani: ahrii 28 de 19U3. — (Setlo). 
— terónimo Torres."  Por lo que, eti nombre 
de !.i ley, ezborto y requiero a ustedes a 6n 
de que se sirvan capturar á tos expresados reos, 
s) en < aso aparecett en sus respectivas juris- 
di.. i..n<8 yreniitiftos a esta odetnacoutas. 
A-gun heles det caso.

L)br..do en I..amani, á veintiocho de abril 
de mii )iovecientos trea.— Roberto Castro.— 
Jeróntmo Torres.— Mariano Muriilo.

Tipografía Xat ionat 3.* Avenida E. — X.
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